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OeltiDos
. ,Excmo. Sr.: ~ Rey (q. Da g.) ha tenido á bien con
firmar en el C8J'go de a,u~ante de campo del General de
diviaién D. EndqueOortés"y Bayona, Subinspector de
lal nopas de esa región, al comandante de Infanlería
D. Juan Ru:6.18llOhu Lozano, ascen~ido á su actual em
pleo por real orden de l.o del cor-riente mes (D. O. nÚDle-
ro 1'12). _

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y
efectol consiguientes. DiOl!l guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 18 d. diciembre de 19OU.

• L'l1QUB

Se110r Capitán general de la cuarta regién.

- idor'Ordenador de'pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: JIll Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
linar á las inmediatas erdenes del inspector médico de
primera clase D. Pedro Altayó y MoraaoI;'es, Inspector
de Sanidad Miliw de esta región, al médICO mayor don
Sixto Martín y Migael, que se halla en .lituación de ex
cedente y presta IlUil servicios, en comisión, en el Hospi
tal militar de Mádrid-Oarabanchel; debiendo continuar

'en la mencionada situacién de excedente y percibir el
saeldo entero de su empleo en la forma que determina
la real orden de 80 de noviembre últpno (D. O. núme-
ro JU).i' "

De real orden lo digo á V. E. para i11 conocimiento J
••conei¡aientes. Dios guarde á V. E. muchos anal.
Madrid ~ ele diciembre ele 1909.

UrQtJI

; ScdlOl Capitán geD~ll de la primera re¡ién.

ie401 O&deador de pagol de Guerra.
.~ '. . "

, " 11 I l

IECCION DE INFANTERIA:
Matrimonio.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo llolicii8do por el capi
tán de Infantería D. ,Juan Moreno de Guerra y Alomo.
excedente en la primera región y en oomisién en la 1m
peooién general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
iiSI Oonsejo Supremo, se ha servido concederle licencia
para comraar ma~monio con D" Maria del Roiario
Arazarena de los Reyes.

De real orden lo digo á V. 1Il. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos aDoso Ma
drid 13 de diciembre de 1009.

LUQU

SetlorPrelidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se110rel Capih\n general de la primera región é Inspec
tor general de lu Oomisiones üqaidador81 del Ejér-
cito. '

•

SfOGION DE CIBALLERIA
:Cestmoll

Circrila,.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y o:6.eiales l1ei arma de Caba
llería comprendidos en la SIguiente relacióD, que princi
pia ctn D. Rafael VelasClo Vergel y termina con don
Rosendo AlvareJ Bregel, pasen á la situación 'á serVIr
10lil destinos que en la mis -lila se les ssi'ialan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl ai'i0l. Ma
drid 18 de diciembre de 1909.

LUQVI
Senor...

RelaciÓN «tf6 se czta
00r0~1ll

D. Rafael Velasco Vergel, del 6.' Depósito lis Rleerva,
á excedente en la segunda región,_

'talIIka 00I'0It1u

D. EUlolio Oespajol Rigalt, exetdente en la primera re•
a\ón. al reatmtm'o Candor. de alar1& CrIBUU, .



LuQUB
Senor Ordenador de pagos de Guerra.

8efíores Capitanes generales d~ la pdmera, tercera, cuar·
ta y quinta regiones y Director de la Academia de
Artillería.

b t

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar, con cargo á la dotacién del Material de Inge
nieros, el PlEl8Upue.e,<> importante 21.260 pe8f1tIi8, pilla la
colocacién de cielo raso en cuatro almacenes afectos á los
talleres del Material de Ingenieros, que en 1~ de ootubre
úllimo remiüé á este Min18serio el dlricror de diollo .Es.
tablecimienw.

Da real orden lo digo á V. E. para 8n conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma..
drid 11 de diciembre de 1909.

EXcmo~ Sr.: El Rey (q. D. gó) ha tenido á bi.1S
aprobar una propuesh evenCnal del Material 'de':Ioge
nieros por la cnal se 8IliInan á la OOIWU1claQ9Ía. de ID"
genieros de Bilbao 1.IÓ pese1iaB' para' cl-aq~oi.n de
chapas de acero 5iemeustr segÓIi'piesaPÚ'éBtó ~áPróba·
do por real orden de 22 de noviembre último; y 8.043
pe~eti8s al la de Bnenaviah ~ara cAdq"aisioió~ de rube
rOldet (núm. j5 del L. de C~ é I.);ob&étifénft:oae '11I.'C8n
tidad da 9.168 peeet&e á que,~nde la 1l\lI9i.;;~.di~aI
a.ignaciones, haolendo las 11guieIl&ea baju: 1.886,~'pe
se~ fl~", «A'1~qilioiÓQ ele 116 _U6Jxatkol de aIam~t

,'-
Satior Capitán general de la prb;nera región.

Setior Ordenador de pagos de Gu.rra~

IECCION DE. INGENIEROS

MaterÁaI de InU1nierOl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprooor el proyec~ de recor&e de talud de las tierras del
paüo del cuarsel de Oarabinerol!l del puesto del cMeclio:t
(Villa de Irún-Lmeá del Bidasoa), que V. E. remiüó á
este M.inisterio con BU escrilO feoha 16 de ocmbre úliimo,
y disponer que el importe de sn prempneeto, que ascien
de á la. cantldad de 600 pesetas, sea cargo á 108 fondos
que para estu atenciones 'llene asignados el Mioiderio
de Hacienda.

De real. orden lo digo á V. E~ para BU conocimiento·
y demáS efec\os.' Dios gtI8Id8 á V¡ .& mllohOl 811ot.· Ma..
drid 11 de diciembre de 1909.

••

,
Senor Capitán general de ,la sexta re¡iéD.

Senor Director general de Carabinero••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) l!le ha serrido conce
der el retiro pira Vitoria al obrero forjador, contrata-.
do, que lné delllegtUldo regimielllO de Artillaria de mon•.,
tanat, Bl.. R,eparas A.1:11I, que ID la actnalidad se halla.
licli\;ociado, PQf inútil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
demáS efectos. Dioe guarde a V. E. muchos anOB. Ma.
drid. 18 de diciembre de 190'1.

Seí10r Oapitán general de la. iJexta región,

Benor Presidente del Consejo Snpremo da Guerra y Ma
r1na.

t P)*'trl .' cete.:i!ti' te b....•...'W? en.n ru

D. Angel Gon~z-Anleo y GonZ'ález·Anleo, del 2.' De..
pÓSito de reeena, al regimiento Dragones de Mon
tesa.

t Rigoberto Ubach LIeó, del regimiento Dr8lonee de
M.ontesa, al 2.- Deposito de RE:\eelVa.

Comandr.sl.tt.

D: Carlos de Leén y DédlcolI, del 9.° DepéeUo de Reeer
va, del regimiento DfflgoneiJ de Montellll.

~ Mannel Villam.aza.res ::)abater, dil· regimiento Lance-.
ros de Ji.spaila, del 9.- DepóSito de Beeerva.

,. Mariano t:lánchtz Lacortie, ascendido, del escuadrén
Cuadolee de Atel1l!a, al regimiento Lanceras de
J1.spana.

, Miguel Garcés de Marcil1a y Rabanals, del regimiento
'uragones de Monesa, al 10.~ DepÓilUo de ~sel'fai

O&pltu...

D. Rafael Alés y de Quin_ excedente en la leEta re- '
giÓD, al la.- DepésitD de Reserva.

» LeopoldO Sarabia PAldO, e~dentie en la primera re
g1én, 1 en comisién, en la Inepeceién general de
las,Comisiones l1qD1dadoraa del Eiéroi'<>, al escna..
dron Cazad&ree de Melllla.

•h!m.IroI ttm&tea '

D. Nicolás Torío Gótizález, del rigjmiénto Drágone~de
MOJ;llEl88, al de Ca~oreB d~ Ta!~ver~, '

» Rosendo Alfarel Bregel, delregimienCoCazadoru de
Talavera~ al de Lanceros de·~agnnto..

Madrid 13 de diciembre de 1009. LvQ1m

I'roftlor llegundo

D. Hermógenes Herllández Alvarez, allcendido, del re
gimiente? Lancéros del Prínoipe, al mismo cuerpo.

I'rofuor tercero

D. Luis Recalde: Mayngo, del regimiento Oazadores de
OaBÜllejos, al de Lusitania.

.Madrid 18 de dioiembre de 19OV. LvQVI

, Relación que .e éita

rroftIoru primero.

D. Víctor Lezcano Oomendador, BSCendido, d~l regimi~"
to caladores de Treviflo, á la Acadenua. de Arb-
llerla~ .

• Felipe Valdecabras Naranjo, de la Academia de Ar
üllerfs, al octavo regimiento montado de Artille
ria.

» Francisco Martinez Pérez, de reemplalo en lB prime
ra región, vuelto á activo, al regimiento Artille
rfa de Sitio.

Excmo. Sr.: El.Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que 108 profeeor6ll del Cnerp.o de Equitación .militar
comprendidos en la si&~en'te relaeién, que principia con
D. Víctor Lesoano Comendador y mrmma COD D.Luis
Recalde M.8.}'ugo, paeeD á servir los deabnús que en la
misma l!Ie les een&!8n.

De real orden lo digo í. V. E. para su conocimiento y
demas efectos., DIOS guarde á V• .ID. muchos 0.0.01. Ma
drld 13 de diciembre de 1909.
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demás efectoe. Dios guarde ti V. E. muchos 91108. Mn.
drid 11 de dioiembre de 1909.

Se110r Capitán general de la primera reglón.

Senor Ordenador de pago., de Guem.

Se11or•••

de espino» (núm. 60 del L. de O. é l.~ Y '1.826105 en la
«Adquisición de proyectores Barblar» (núm. 64 del L. de
C. é l.), servicios ambos encomendados al Laboratorio del
Material da Ingenieros. Es asimismo la voluntad de Su
MaieB~d que por la pagaduría de este Centro y de los
fondos que le faeron consignados con eargo al capítulo 5.·,
arlícula 1.°, en concepto de anticipo,'se gire directamen·
te á la Comandancia de Ingenieros de Bilbao y se entre.
gua á la de BuenavisUl la cantidad que á cada' nua de
ellM se aaigna. . •

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos atlos. Ma
drid 11 .de dioiembre de 1909. '

LtrQP
Setl.or 'Ordenador de pagos de Guerra.

SeGorelS C9pitán general de la sexta regl6n, Director del
Li..boratorlo del Material de Iugsnier08 y Comandlll
te exento de Ingenieros de BU\:lnavish.

lueldOl, haberes y gratlfloacloDu
Excmo. Sr.: Vilta la insfiancia que cursó V. E. á es..

te Mi,njsle~o con ~ eecrUo fecha 26 de o(ltobre úliitno,
.promoVida por el capitán de Infantería D. José MárqucB
Bravo, en súplica de abelno (le lss pagas de oombre de
1901 ti junto de 1908 y 108 do! tercilS de las de julio de
19.08 á leptiembre:de 1909, el Rey (q. D. g.), de acuerdo

.eón 10 informado por la Ordenación de p,,~os de Guerra
y Conlejo Supremo de GI1~rr!l y Marins, h6 tenfilo á bim
acceder á lo lloliciiado '1 dIsponer que por la Zí,·na de n-
olutamienio de Lugo se reclamen los devengos corrES
pondientes á los meses de o~ubre á diciembre de 1907,.,

Excmo. Sto.: En viata del escrito de' V. B. fecha 21 por la Habilitación de e:s.ceaentes y raemplalo de la se
del mes de noviembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido guÍlda regién las que le adendan al interellfldo desde
Ji, bien aprobar una propuesta eventual del Material de 1.e de enero de 1908 á fin de septiembre de 19011, psoM.
IngenIero! (cap. 'l ••, artículo único del vigente presn_ cándose lis reclamaciones de los sueldos y diferencias de
puesto), por la cual se a!iJPJaD á la comandancia de In. meldOl de 1~01'y.l~.o8 en adicionales d~ carácter prefe.
I8pie~s de esa pla:tla 2~500 pesetu como aumento' su \ lente á 108 eJerclcJos cerrados de referenCIa, y 108 del ano
presupuesto de entretenimiento corriente (núm. 216 del ¡ 'ACtual en nómina eo~nte.
L. d~ C. él.); óbteiliéndose la referida euma haciendo j' De reM orden lo ~o ti V. E. para su conocimiento
baja de otra igual en lo asignado actualmente á la mis. :¡y deJ?lás efectos. DIOS guarde , V. E. muchos etlo!.
ma eomsndsncia para la obra .Pabellones para cspita•. \ l&ad~d 13 de diciemb~e de 1909.
nesY!9ubaUemos en la Calle Nueve, pertenecientes al : LUQUB
Ctlll~de1 RebelIío» ~ntím. 86 del L. de C. él.). .; SetlotCapitm general de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~
y demásefectoB. Dios guarde á V. E. muchos a110s.Setlore! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y'Ma..
~d 11 de diciembre de 1909. " . rina, Capitanes generales de la legnnda y octava 1(:1..

LUQUlI .' giones y. Oldenadorde pagos de Guerra.

Se1lór 'Gobernador militar de Ceula. •

Se11?r Or~enador de pagos de Guerra. : SmC9IÓl' :CE 'J'l7STXOIA T AI1m'1'OS IDEALES

• P8ISIol;llS

:IEC'ClON DE ADlINISTRACION MIUTAR a1'eul~#'. Excmo. 81.: Bl Rey (q. D. g.), con arre";
alo á lo prev!nido en el real deoreto de 22 de julio últi
mo y ree¡les'érdenl»J circulares dietadas para eu aplicB*
oién en 4: de agosto siguie~te y 8 de noviembrepróxlmQ
pasado (D. O. núms. 162, 1'12 y 262), ha tenido á bien
conceder, con carácter provisioDsl, la pensión de 60 cén
timos de pesela diarios á las esposas de individuos reser·
vi~t8s comprendidos en la siguiente relacióD, que em
pieza con,\ticenta Garcla de. la Puebla y &Elrmina con
Ignacla'Mateo Michin.

, De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento.y
.demás efect08. D~Ó8 guarde á V. B. muchos a11os.' Ma
drid 11 de dioiembzedo 1909.

Gastos divl'nos é imprevi810a

, Exemo.Sr.: En,vista del eBClUo que V. 'E. dirigió
á este :Minislerio en' 28 de noviembre préximo pa~ado,

IOlic:itando se apruebe el gasto oca8ionado llor 'el otorga- .
mientó de la escritura de ceslén de la parcela de terreno
donrdo por el Ayuntamiento do Alcalá de Henares para
eDS8Jlohe del parque regional de camp~a, que uciende
á 87130 pe¡etas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien' apro
bar el·ret_ido gaslo, que deberá ser satisfecho con cargo
alcapítulo 12.', IUtículo única del 'presupuesto vigente

'de este Ministerio.
Derea1 orden lodfgo á V,'E. para su conocimiento.,
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RESIDENCIA
Autoridad,¡_

cursó la instancIa. Nombres de las pensionistllJl
Pueblo ProvIncia.

Caja de Reclul.&
en que

ee le. conslgUll el pa.go Clase '! Dombres de· los ClItIllllnteJ! Cuerpo en que sirven
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-\lcalá núm. 5.. '. ' .'. , , . ~So1dad~1 .D:>ming.') :M~.gán OoreÚA. •••.••• , Bon. Cazaf~m-es de Madrid.
~e~O\Tla núm. 8 •.••••. Otro, C¡rlllCO Otero Arranz .•.••••.••.•• " IJem de Flgueras.
Avila núm. O•••.• , ••• Otro, Estehan Rodriguez del Olmo ••••.• , Idem de Llerena...
[dem " Otro, Baltaear SánrhA1l Dorad/)••••••••••. Idem .de la!! Navas.
ldem., .•.•.•••••., .. '.' /¡ro,);'ablo SorianJ Benito Idem(!(; Blirb:lstro.
Barbastro núm. '78 •••• Otro, Antoi1io 4liana Campo••••••••••••• [dem de !!:BteUa.

Id.em 5.11. ¡Pilar Borrás Castillo : ••••••••••••••••
Idem 7.a ••.••••.•• MacaHa Bernardo Péres•••••••••••••••• '"
Idem s.a Justa Márquel Guaita•••••••••••••••" .

BaldellóI),;••••••.•• Huesca••••••
rzaB,re.~ .. ,.·" •....••. León ..•..•.
VUlagorlip del Oa-

. . '. bdel••.: •••••.••• Val6Wlia ••••
Idem 1.11.. • • • • • • • •• Agusti~lL GQn~ález Estehan•••••••••••• "IS'~.nti'!lste.dllPedrazaSeg01ia •••••
Idero • • • •.• • •• • • • •• PailCaSIa Gonülez Ohico ' M'adrI~l de las Al- , .

. . ' tas ·Torres. • • • • •• Avibr.••••••
Idem .•••• '••••••. ' Francisca Fernández García.•••• '" •••••• Navalacruz.;; [dQm •••••••
ldem 7 Manuela Gallego López Aldeaseca de 111

Frontera•••••••• SalaroaJ¡lca •• .8al~Dlanqa.núm. D8,••• Otro, Manuel Fernández Grl1'íón••••.••••• Rl'g! Inf~a de Vad-Ras•
Idem ••••••••••.•• Oarmen Oampos Verduras••••••••••••••. Vegas del Oondado. León•.• ~ •••• Lllón núm. 92 .••••••• Otro, Leonardo González Llllmazar6s Bón. Cazadores de Madrid.
I<lem l.a Celedonia Páll.ll Avila " !rllhueteia I3egovia Segovia núm. 8 O1r6, Román González Oo.ntrerae ~ Idem d.e E'lgueras.
Idem. • • • • • • • • • • •• Felipa. BarrusQ Alvare;: •••••••••••••••••• Gómez Selracin.. •• Idem....... fdem................ Otro, G1'égorl'O GÓlllez Mu.i1oz;••••••••••••• Idem de Al apiles.
Idem••••••••••••• Ramona Gutiérres Gonlález Villanneva de la

. . . . Sierra".. .••••••• , Oáceres..... Plasencill núm. 16•••• 04"0, Máxh)1o Galindo Süt;ll •••••.•••••••. !dem de Tal,avera.
Idero Tomasa BlanQQ JIménez••••••••••••••••• Aldeavlej.i\ •••••••• Avila •••.••• \vilanúm. 9•.••••••. Otro, Juan Garcia Vázqnez ~de:n de Llérenll.
ldem Maria Sanz ViUaverde ~ Martín Miguel••••• Segovia ••••• Segovía núm. 8 , mro, Jcsé Garcimartín Pére~ Idem da Figueras.
Idero ••••••••••••• Marcelina García Martín•••••.•••••••••••~ María de los

. Caball.ros Avila Avila núm. 9 Otro, Justo Garcra Martín Idem.
Idem "" Juana Sanz P'l'az M,(Lta· de Ouélfar Segevia Segovla núm. 8 Otro, Faustlno G..rcí& San Miguel Idem de Arapile3.
Idero S Oarmen Péres Alepuz Alp'nente~ Valenc~a •••• \Talencia núm. ~U OtrQ, Antor..io S~sé Pérez................ I.Jem de Alfonso XII.
ldero 5.11.•••••••••• Francisca Espeler Puylllto Mo¡lllÓn., ••••••••• Hueaca ••••• Barbastro núm. 78 •• " Otro, José Laplana Bel'lllrt••••••••.••••• Idero de Estella.
ldem 7.& Maximina Feí:nándezDiez El.Pli'1e1'o · ZlImol'a Zamora núm. 96 Otro, José Lópe~ Moraleja Regimiento lnf.- de Saboya.
Idem 1.'''•••••••.•• Teodosia Heredero Sacristán••••••••••••. S&eraroaJJj.a Seg.ovla ••••• Segovia núm. 8 , •••• Otro, Jllsto Melero de la Fuente •••••.••• Bón. Oazadores de Arapiles.
Idero ••. ~ : .•• Paula AlejllJldre Centeno Azt:l,aga ..~ .Badajoz Zafra ~úm•. lS Otro, RabilMorl1no Pnlgarín Reg: Infantería de la. ReinaiIdem 3••••••••••• Elena Pinazo Martínaz••••••••••••.•••••• AlRl1ente. .•••••••• Vl.\lencia•••. ValenCIa numo 42 •••• ' Otro, Vi.ce;nte Martínez Rubio ••••••••••. EÓIi. OaJladol'é!!l de Alfonso IL
Idem 1.11.•••••••••• PEltra IlIana García Seqnera de Fresno..•.SegOvla••••. Segovia num. S.,•••••• Otro, Juan Martín Sauz.••••••••••••••.• ldoro de FiK'Uera8.
Idem Petra Guadl>fl.o Sa~tre- Navas del Marqués•.Avl1a. ;" .. Avlla 'núm. 9 Otro, Alejanq.ro .Martín lV)driguez Id~m de ~lIoB Navas.
Idem Justa BarrosQ SaJJldo •••••••• ~ •••••••••• DoPo Beni.t<l ••••••• B~joz•.•••• Villanueva de la &re-,' .. '. .

a ' " <' . ' . ~ I na n?m.. 14 Oabo, Juan M'ltrtfn Gómez Idem de Sffiorbe.
ldero 3 Maria Presentación Herrero Rnblo Alp1:lente Valencia Valenma núm. 42 Soldado, Fidel Monzón Alepuz. , ,. ldem.da Á1(otl!lO XII.
Idem l.a., Fernanda Barragán Mejfaa A.auaga Bad"joz Zafra núm. lll ••.•• , •.• Ot¡;O, Fllcundo MorunoVlzuQte \l.o.re¡!'. montado de Arjfleriá
Id~m 3.& Joaquina Slinche3i Herrero Alpuenw~••••••••• Val.ancia.•••• Valencia ndna. 42~ •••• Otro, Francisco Pei'1alver Ma;t!n Bón. 08.$. de Alfonso X
Idem 1.6 Millana García, BAllesteros Zarzuela del Pinar. l;3egovia 8egovia núm. 8 Otro, Evaristo Pére~ Gómez ldem de ArapUes.
Lleni., ••••••••••• Pilar POlO Aparféio •••••••••••••••••••• } Navas de S. Antonio ldem rdem ••••••••• ; OGro, EJíléterio P!ieto Garcíl"- •••••• ·••••• Idwn 4e FiguerftB.
Idem Iren& Marra 8ubtU FllenteroilanoB •.•• 'Idem ••••••• Idem Otro, Zoil'o del Pozo Mora.l Id~~~ ,
ldeni;; ~ Justa Guadaño Maganto Navas del Marqués. A.vU,a A.vlla núm. 9 Otro; Felipe l?aBcual Guadatlo ldem,de Las Navas.
ldem .. .. • .. • •• María Núilea Aparicio, Sta. María de Niev -segpvia •.•••• Segovla nlÍtIl•. 8. • .. • •• Otro, JoJé Pe'lia Sepúlveda. , ltiemJ:W..FJgt1.ortle.

C. G, 1/' región•.•• Vicenta Garcla de la Puebla •••.••••••••• !.lge.te Madrid , •.
Idem , Jnlia Gómez Gllrcía .. " Navalmanza.no Segovia ••••
Idem .••••••••••.• Polonia Malpartida LtoreÍlte , •• ~ Bonilla de la Sierra. Avila .•••••.
Idem .••• ; •••••••• Raimnnda Martín Amor Dit'go Alvaro •••.•• Idem •••••••
Idem ..•••••••••.• TomaBa Mayoral Benito ••••••••••••••.• , Pilguerin.l}s........ (dero •••• ·•••
Idem 5..& ••••• '••••• Jllana Ibor Ric.-~ .' Monzón. ¡' Huasca .
Idem l.a Diónisla Roldán Casado Nava de la Asun- .

. •. clón••• : •••• ' • • .• Segovia, i • •• Sego'7Ja núm. 8 •••• , •• 'Otro, Fulgancio Asenjo de Fmt()s.. • • • • • •. Idem de Ar.apilElfi.
Idcem ••••••••••••• Oatalina Santiago Andrés••••••• ; ~ ••••••• ~cramerIIa. [delO {deril:••••• .".•:•• ,' ;.~. otro, Jesús Andréll Moreno•••••••••••• ;. ídem.
Idem 5."~ .•....... Juana Remachl\Gal'ci ; •••••• ;. Cerverad;lllaOai'1ada Zaragoza •••• OlllatA·yud núm. 7a... Otro, Grl'gorio Villarte Abad [d"m de Alfqnso'Xlr.
Idem 1.&,·•••• · ; JnatIna Esteban Lásllro :. ~le:uaJil:l,elJ,ia SegovIa 3egovia núm•.8': ~. O~ro, Pantaleón Bermejo Pérez Ideai de Áraplies.
Idem A(lelaida Bnerra Jiril'éne¡¡ ; Barroltuúj: A.vila AvJla núm. (j OttO, Si:i~o Bermejo Días Idero de Bllrbastro.
Idero Margarita Tejero MUfios: ~ ~. Gapil1l'i.; Badajoz VUlllnneva de la&1'e-. . .

. na núm. 14: ••• : •••• O~ro, Benjgno Blanco Pedrajas••••••••••• Reg, Infantería de León.
Barblültro núm. 78••••. Otro, JOJé Cases Piquer••••••••••••••••• Bón. (:,u¡ililores de BuceloJla.
León Min. Dl.l •••••••• Ot. o, Júlm Francisco O1'88poPéN,a Sanidad Militar.

v'alencia núm. ~ t ••••• Otro, Gabriel Dejar Dejar••••••.;; ••••••• , Eón. Oazv.dores de Barcelona. I
SegQvia núm.' &; ••••.•• Otr'O,Lucas Remando Martín...; , Idem de lfigneras. i
A:vila' hlÍm. 9, ........ Otro, AntonIo Espinoss. GonlláÍez :. Id~m.
[dem ..•..••••••••••• Otro, JUlln Fernández González •••••••••• ldem de rió.! :::~"va¡¡.

•
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R~clulamlentoy reemplazo del ejército.
Excmo. Sr.: ' Vista la instancill promovida por Polo

nia Oastellanos, vecinQ de ,esta corte, ca.Ile de las Ma.rga
rita.$ núm. 22, ep. s()1icitud de que ~e exima del setvicio
militar activo á SQ hijo Ignacio AonzálelS ('lletallaDos, el
Rt'ly (q. D. g.). de aa,uet.d,o con lo infotn;'-lldo por la. Onmi
efón,l:lÍiltll de, re~utalXueu\o 13~ la provlDcia de MaiJdd,

~'. .

.•.~~. ...-.----
LlceRolas

Excmo. Sr.: Vi~ta la instancia promovida por el
eecribienie de segunda clase del cuerpo Auxiliar ,le Ofi.
cinas Militares, con, deatino en el Archivo ~6neral. D. D ;.
mingo Nieves Ares, en súplica de qua S6 le concedan dos
meses de licencia por enftrmo pllra Ríos (Orénsi.'), E11
Rey (q~'D; g.) ha tenido á bien Bcceder á la petición del
reeurrante, con auaglo ti las intracoiones aprobadaa por
real orden de 1) de junío de 1905 (e. L. nlÍm. 10 i).

. De la de S. M. io 'digo á V. E. para su conocimiento y
deIl).á.¡J efectos. Dios guarde á V. E. muchoa allos. Ma
drid 18 de diciembre de 1909.

L' ¡', ,. LUQUE

S~ftor C8fit~n gene~~l.de la plitr:tera región.

ái..p.ores Oapitán general deJa octava 'región, Ordenador
de pagos deGl18r~a~, Jefe.delArchiv6 general militar.

LUQU:I

Oestinos'
Exomo. Sr.: EavistQ del escrito que V.' E. dirigió á

aete Mi,nf8terio en 27 de noviembre próximo plisado, prü.
peniendo para que desempetia el cargo de afielal mayor
interino de la Comisión mixta 'dereclutamiento de ll\
proY'incia de Lécida al comandante de Infanterío D. Oé
86r, ~f11eroMoren()t,el,Rey ,(q. O. g.) se ha servido Sptu.
bar'~ referida propueata. .

Darealorden lo digo á V. E. para'su conocimiento '1
dwláS ef~os.Dioll guarde á V. E. muchos afiQs.. Ms'¡'
dridll de dióiembrecle 1909.

••• U;M:l1:lI -.

LUQUI

IlOqXOI DI' I:NITlt100ION¡ , UClL'O"r.i.JmI1ltTC
t QUIIPOI »rvIBsoa

ASGciación benéfico-escorar

Excmo. Sr.: Accediendo Ji lo l1lolicitailo por dofta
Dolores Hernéndez Vaquero. residente en eata cortf.',
calle de Oamposmor núm. 4, viada del capitán de Infan
teda D. Victoriano Jarello .E6Ieudero. el Rey (q. D. g.)
ha tenido ti bien conceder plaza gratuita en el Colegio de
Escolapios de S. Antón~ ti eu bijo O. José Jareno IIer~
n~ndez, como perteneciep.te á la Asoaiacién benéfiao~ea
colar, en vez de lB ,que se le cOncedió en el de Gpta.fo,
s~Rñn reBI ordencilcular de 8 de octubre último (DIARW
<JFrorAi. Il'dm.221'.) '. ,
, De .realorden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Oio$ guarde ti V. E. muchos anos. Ma~
drid 11 de diciembre de 1909.

S~ftor Capitán generál de lq. plimera región.

Satio~.Presidente de la Asociación benéfico-escolar•

Senor 'CapUán gen~~alde la cuarta región•

14. dloiembre 1000

. .. . .. .

II p. u,~,m. 28i
l' : ,. ~. . • ) . :



LUQUI

9 ••

Se:tlor Oapitán general de la S6ganda región.. ,

. Excm~. Sr.: Visto el expediente que V. E. cnra6,'
este Ministerio en 29 del mes próximo palll'do" iO.Oído
con motivo de haber alegado, como sobr9yenida después
del ingreeo en C~j9, él soldado FrllncfBco~.chónBorlQrO,
la excepc,ión del servicio milit1\r acUvo eitmprendida en
el C8SO 10.0 del artículo 87 de la ley. de reolatamiento; y
apareciendo comprobados todos los faqui"ltas qae'se exi
gen para eximirse dpl servIcio· militar $etivo, erRe,
(q. D. g.), da acuerdo cen lo propuesto por la Comisión
mixta de reclutamiento de la proviucil de Huelv8j sa
ha servido ,declarar solda10 condioional .1 in&eresadó,
como comprendido en el caso y artículo citados.

Da iealorden lo digo á V. E. para '1" conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V ~ .6l. muchos dos.
Madrid 1~ de diciembre de 1900. .

.\4t~e 11" . ~Ji~f8j',3'
, "'~;·""';~'.·"'''':':'·:'l'~AV·';' . ','.,;!:' ~-:" ~ ,~ .'

qua l!etJ,al,sn ~Sl;I de 28 de Elnei":O y ~7 dE! abril de 1903
(O. L. rráms. 17 y (2), el ~~y (g. D. l')' ~ acuerdo .00#
10 propuesto por la. ComisIón mIXta de realutaintento .dé
la provincia de Bad&joz, se ha servido ~esestjmar la éx. ':1
cepción de referencia. '" .

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento .,1
demás efectos•.•DiOl guarde ti V.B. muchos ll1'l.os.
Madrid 11 de dlclemble de 1909.

LuQUll '

Uf 'o.• ,: 'rp z;
110

Jtx~mo. Sr.: Visto el exp¡;dien:te que Y. E. Cimeó á
Este Ministfl'io fU 26 del mfS préximo pasado, iU8t:húdo
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en cajs, el soldado EUBebi,o Gómez Pablo, la
la. excepción del servicio militsr activo, comprendida en
el eREO primero del atto 87 de 'la ley de Ieolutamicnto;
resultando que la Comieión mixta de rec;utamiento de 11;\
provincia de Santander aeordó desestimar la citada ex~
cepclón, por no haberla alegado el interesado al cumplir
eu padre los 60 anoa de edad; considerando que por real
ordEn de 7 de diciembre de 1906 (C. L. núm. 221), ee re
solvió que las excepciones co~prendidas en el arto 149de
18 ley indicada, pueden ser alegade.s en todo tia.po den
llO del que deben servir en fila8 los interesados, sin qUiI,
por lo tanto, lea sean de aplicación loe preceptollJ del ar
i!cul0 126 del reglamento dictado para la ejecución de la
ley expresada; considerando que se hallan probados to
doe les requis1~os necesarios p~ra dieirut8.r de la exeep
dón del servicio, el Rey (q. D. g.) 89 ha 891vido revocar
el acuerdo de 'la mencionada corporación, y en eu virtud
declarar soldado condicional á Eusebio Gómez Pablo, co
mo comprendido en el CReo primero del arto 81'de la re
ferida ley JI en' el 149 de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 11 de diciembre de 11109.

Se!íCr CapUáD general de la llf:xta legión.

',.

LUQ,UB

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. CUleó á
este Ministerio en 29 del mea próximo pal!ado, instruído
con motivo de baber a!egad(', como sobrevenida despné,g
del ingreso en caja, el soldado Celestino Martfn Cervino,
la excepción del servicio militar activo, comprendida en
el eaa:> primelO del arto 87 de Jaley da reclutamiento; y
!:e!nlt8ndo del citado expediente que un hermano del in
~lesadocoDtrí\jomatrimonio con posterioridad al sorteo
de éste, ClrCllDEtancia qne no produce causa de excepción
de fne:za mayor de las comprendidas en el arto 149 de
dIcha ley, sfilún se ha declarado en reales (lrdmEs de 17
ce agosto de 1897, 'l de junio de 1898 y 30 deabrH de
1901 (C. L. númr. 237, 186 Y92), DO Biendo en los casos
que Eefialan las de 28 de eDero y 17 de abril de 1903
(e. L. núms.17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo cm
~ propuesto por la COinisión mixta de reclotamiento de
la provincia de Sslamauca, sa ha, Belvido desestimar la
excepción de referenoia.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
dem..4s efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8110& Ha..
dl'id 11 de diciembre de 1909. '

Sei10r f.:apitán gt3li.eral de la primera reglón.

Se~or Capitán ge~eral de la segunda 1.00.

-
Exc~o. Sr.: .Vista'.la ln.ncia pl?mlivida por Re.

mona OIvera Oelda, vectna de Muaert,)S{Valencía}, en ra
CUISO de· aliada..contra el acuerdo 4{la Comitiál mixta
da dicha. ptovincía, ptll el que la ~iJümó la ezcepción
del eervlclo militsl'"aciívo,aleitadl ~moBO~ida_
puéB ~el ingreso en caja, á.favo;r de iu-bíjo Fr8nc~8oo

Fori Civera, como comprendido e3 el caso 2.· del art. 81
de la ley de reclntamiento; resultando que laexoopc.ión
de referencia la fund6 en que UQ. hermano llamado Vic
toriano fué incorporado á dlas CQmo reservista del reem
plazo de 1903; considerando que la citada excepción le
co~ponderia obtenerla al iDdicado Viotoriano, se,llán
lo dIspuesto en la leal orden telegrAfiea de 30 de julio
último, caso de reunir las ooJadioiones prevenidas, el cual
Af!' promovido expediente 0011 dicho objeto, 6,1 Bey (que
DJOS guarde), de aouerdo Qt)n lo Informado PQr la DlfID"
cionada OQmisión mjxta, ee ha servido desestimar el
mencionado racurao.

De real orden !o·digo .á V. E. para, su.cOJ;1()c.iUÜen~ .,
demás efectae: DIOS ¡narde á V. E. wuohee 84010 114
d,rid 11 de diciembre di 1909.

Lll1qtm

Excma. Sr.~ Visto el expediente que V. E. cursó á ;
este Ministerio en 27 del mes próximo pisado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
~el ingreso en caja, El EOldado Carlos Pattido Aranda, la
.excepCIón del servicio milItar activo comprendida en el
('aso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul.
tando del citado expediente que uu hermano del intere
~ado contrajo matrimonio con poE.tuioridad el sorteo de
éstf, circunstancia que no produce caUStl de fixaepci6n
de fUErza mayor de las comprendidas en el arto 149, de
dicha ley, según se ha declarado en real€B órdellea de 17
de a.gollto da 1897, 7 de jnnio de 1898 y 80 de abril de
l~Ol (e. L. nÚtlle. 287, 185 Y92), ~Q siendo en loa Cllll(lS

SetlOl' Capitán genel~l de la tercera r~gitiD.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pt:oInovida por el
suscrito en la MariuQ de guerra, del Departamento de
OSl'tagene, TrD20 de Mazarrón, Angel Sáe~ Vi<lsnco, en
solicitud de que se le admita como voluntario con deeti
no el ejército da oparfilCionee en Malilla, el Rey (q. D.,g.)
sa ha servido deaestimar dicha petición, con arreglo tÍ la
wd 9.1'f.len del Ministerio de Marina de lB del mes prów

ximo pasado, publicada en el cDiario Oficiah de dicho
Departamento, núm. 264. _

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento '1
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Set10r Capitán gelle~al de la séptima región.

Sé11or'Ordenadór de pe.gos de Guerra.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Edmu
do S0118111, vecino de Oviedo, en solicitud de que le sean
devueltas Jae 1.600 pesetas que depositó en la Delegaoión
de Hacienda. de la provincia de Oviedo, se~tin <'arta de
pago ntim. 162, expedida en 29 de febrero de 1908 para.
leJimir del servicio militar actiTo al mozo José Lana Al~
varez, recluta del reemplazo de 1907, perteneciente á Ja,.
Zona de GijéD, el Rey (q. D. g.), teniendo en cumta lo
prevenido en el arto 175 de la ley d9 reclutamiento,
sa ha servido resolver que Sé dev.nelvan las 1.600 pesetas
da referenci'a, las cuales percibirá el individuo que efec
tué el dep6sito, ó la persona apoderada en forma legal,.
segtiu dispone el atto 189 del reglaJl1ento dictado plUa la
ejecución de dicha ley.

De ~eal ordtln Jo digo á V. E. pm su conocimiento y
demás efectos. Dius guarde á V. E. muchos atlO8. Ma..
drid 11 de' diciembre de 1909. . .

LVQ'uE

. .,;. . ' .Jo ...... ~"". . ,.:'\" •.,.....~ ....... ' , _> • ..

411ll\t41o~'""'-~''''_''..... IlII\ tI.' 'k\_~~~"""'''_'''''': ,,,,,,~, ....-...,:,~JIo-""'~t~,;;;. ...., ••~~.I"'~.II. f1j.If ....... f¡,1lIloI~1 'la rnlllllll\MMol~... .""

deJJuill eféc~•. DiOlilguardli d. V. E. l11ucho8 ariom. Me..
drld lO de dioIembre de 1009.

LUQUlll

~tlor Capitán general de la tercera regi6n.

Redenciones
. C1r9tUtilf'. Exomo.8:1.':': El Rey (q. D. g.), de acuerdo

con el Consejo de Minisircs, se ha servido disponer que
el pla~o para la redención del servicio militar activo de
los reclutas del alistamiento del corriente a:l1o y de los
de~laradOEl titiles en la réviBión del mismo" se amplíe
~%1ta.el día 31 del xnes de. eneJ;o próxim9;. debiendo te·
ner presente los .inieresadea que el plazo' indicádo es im··
pror.q>p.Jlie;y qnetJa~ op~1\;6iQ.ne~·d~ tu):?e~~gflc~ot,les de
HaCIenda y sucureales del Banco. u-e Eepa:l1a' terminan .
á las tres de la mde de dicho día.

De real orden 10 digo á V. E. para 1311· conocimiento y
demás eDetoe.· Dios guarde á V. E. muchos a:l1oa. Ma.
drid 18 di diciembre de 1909.

Stlllor......
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los recluta~

que figuran eu la siguiente relación, perteneciente8 á loa
reemplazos que se indican, están comprendidas en el. ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
{q. D. g.) se ha servido disponer que ee devuelvan 0.109
mteresados las 1.600 pesetaa con que se redimieron del
servicio militar activo, I!legún carias de. pago expedidas;
en las fechas, con los ntimeros y por las Delegaciones d6
Hacienda que en la citada relación se expresan; cantidad
que percibirá el individuo que Wzo el depósito ó la per-:
sona autorizada en forma legal, aegtiu previene el arto 198
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma·
drid 11 de diciembre de 1909.
. . L~~

Set10r Capitán general de la sexta región.

Setlor Ordenador de pagos de Gllerrp•

Ll!íQUE

.Relation qlle se cita

-_!II&lMl._Madrid 11 de diciembre de 1909.

í ,.

r OUFO
m mn DI ti lIIlDeIO) NÚIlERO DE LOS lUSGUARDOS Deleg.a.eionllll

NOYllRlt8 DlC LOS BECLUTAI!l ¡. lONA
de Hacienda

que expidlerQU
o Pueblo ProVincia De De 1M cartas

Dia MEII Año de pago. entrada registro-- - .
Antonio Cl11'l'al Secada•••••••••• HlO? RueEga •• ; •• Santander••• S~ntander .....1/28 febro. 190'7 1.174 629 Santander.
Ju~ José Gómez Abascal .•••••• 11l0'7 Puente Vles-

Jollé Gómez Lavín...............
go......... fdem ••••••• [dem........... 26 ídem. 1!lO7 1.143 60G ldero.

11107 EuElsga ••.•. Idem••••.•• Idem •••••••.•• 28 ldero • 1IJ07 1.176 631 Idero.
.Wenooslao Maza. Gutlérrez•• ; ••• 1907 Voto ....... ldero........ Idem •• ,.... ••• 26 abril•• 1907 1.443 720 ldero.
Manuel Maria póo· Rodriguez•••• 1904 Ruiloba ••••• ldem ••••••• Ldem.......... 13 ídem. 1904 192 lOó Idem... ,n

Reemplazo

. Ezcmo: Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigié
, este Minutario en 3 del mas actual, dando cuenta de
haber declarado en situación de reemplazo pOÍ' enfermo
á partir del día 80 del mes próximo pasado, al primer
.tel:JAiDte de la Comandancia de Bilbao D. Arturo Dacha
Jiménez, el Rey (q. D. R.) ha tenido. ti bien disponer
c:;J.ue el expresado oficial quede afecto' para la reclamación
~ percibo d" sus eneldos á la Comandancia de Carabina
~Il de Navarra.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimie nto y
demá8 efectos. Dios guarde á V. m. muchos al1os. Ma-
drid 11 de diciembre de 1909. '

LUQUE

~eaor ~irectorgeneral ds. Carabineros.

Se:l1ol'es Oapitanes generales de la quinta y B&:lta regio..
nse.



711 D. o. nlkD. 181
•• •

El Jefe de la Seool6n.

Franczsco Martín Art'ÚB

Sefior Direotor de la Academia de lDfan&ería.

Excmo. eeD.or Capitán general de la primera región.

DISPOSICIONlS'
.. la Su)sevetaria J Seccione. .. ute linisttril

1 de las Depelldenoiu eentrale. .

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Retiras

Excmo. Sr.: Vista la prOpUEsta de retiro por inútil
cursada por V. E., á favor del obrero forjador contrata
do de Artillería licenciado por inútiJ, BIas Reparaz Alza,
con destino en el 2.° regimiento de Montsfí.a, este Oon
sejo, en virlud de sns facultades y por acnerdo de 26 del
actual, ha concedido al intereSldo el haber pasivo de los

0'40 del sneldo de BU empleo ó selln cuarenta pesetas al
mrs, cuya cantidad le será abollada por la AdminJstra
ción especial de Hacienda de Alava desde primero de
octubre próximo pa,lado en atención á que desea fijar su
residencia en Vitoria de dicha prQvincia.· .

Lo qae tengo el honor de padicipar á V. E. para les
eiectos oportanos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 30 de noviembre de 1909.

PoJatMiA
Excmo. Sellar Oapitán general de la aexta regióD~

El General PreI1denle iJiterlno,

ElailiQ Andino

PARTE NO OFICIAL
OOLEGIO :D!BAli'l'IAGO.-.OONSIJ"O :DI A:DmIS'1'3AOIÓI

Circula,.. En nso de las facultades que me otorga ei
articnlo 21 del reglamento orgánico, he acordado convo·
car á Janta general, la cual deberá reunirse á las dos de
la tarde del día 20 del actual, en la CMa Palacio del Ex
.celentisimo Sr. (jeneral Presidente, Duque de Nájera (Al.
calá 60), al objeto de someter á aprobacién ~ cuentas
del ano anterior y darle noUcia de algunos Amntos de
trámite ordinario pendientes de rel!Olución•

Con arreglo álo preceptuado en el arlículo 26 del re
glamente, los 'cuerpos y unidade! del Arma que guamE
can esta corte, nombrarán la comisión que dicho artícn
lo dispone, para que concurran como vocales de dicha
J~m. .

Lo que se hace saber para conocimiento de todos los
seAores socios.

Mádrid IS·ae diciembre de 1009.

••

, .
DCOION DE mS'rBuáclÓU, DCLUT.uaD'1'O

t CtrlIU'OS DIVDSOI

Licencias
En vieta de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Alvaro García Polavieja, y del certifi
cado facultativo que se acompana, de orden del Exce
lentielmo Senor Ministro de la Guena le ha sido conce
dido .un mes de licencia por enfermo paJa esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos anOB. Madrid 13 de di.
ciembre de H109.
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eOLEGIO DE HUÉRFANOS
.dX& J)J OABArmutA.--ooISIJO DI ADIDI1STUOlOI' DIL aoI.IlIIO DI l.Uf'1'1lIO

BALANCE de CaJa corre.pondiente al mes de. ootubre antel'i.cWJ .fectUdo hOl' dia de la:techa-
DlIiBJIl PelMlW otlI. f RA.lilEB P••tu en.

_.' - - -
~ ett fitt del HIU pr6roitfto palado••• '16.181 8'1 En meUllao y cuenta corriente en el Banco de

Espana••••••••.••••••••.•.•••••••••••••••• 111.1110 ,.
Por CUotal de sociol aboDadas· perlonalmente; En la caja del Colegio, á dar diltribución••••••• 19.810 96

id.m por los cuerpOlJ y por los habilitadol de En la caja de Secretaria en efectol por cobrar •.• 064, 23
cllUlllll de lal regionee........................ 6.. SIl 66 --

Recibido por donátlvo. de jefee y o:llcialea••••••• 60S '111 Su.... BL OAPITAL. _•••••••• n.GlÓ 18
Abonado por 10B CUerPO! en el Colegio y'en Se·

Por galtos efectuado. en la Secretaría ••••..••••cretaria por trabajoe hechos en la imprenta el- 16 ,.
tablecida en aquél••••.••••••••••••••••••••• 1. 9'14, '17 Por la cuenta de gal'ltos ¡enerales del Colegio•••• 1.116 80

Idem por la Hacienda para el fondo de mate· Por la ídem de alimentación de' varones •••••••• 2.368 Gl
ria! dill Colegio ............................. ~ 2.4,'10 • Por la ídem de asistencia de ninas ••••.•••••.•• 2.188 ,.

Id.m por la misma para dotación de empleadol!l y Por la ídem de g&l!ltos de la imprenta .•••.•••••• 6.'1811 60
limente! c.viles••••• ~ ••••••••••••••••••••• 1.090 60 Haberes de profesores y empleados civiles y ma-

ltecibido del Ex.c;mo. Ayuntamiento de Valladolid nutención de éatol .......................... 1.876 4,0

á alienta de la l!Iubvención hecha al Colegio••• 1.973 76 Penliones á los huérfanos que l'liguen IUl'l estu-
Donativo del Excmo. Sr. General Prel!lidente, Du- dios fuera del Oolerio y á menores de edad•... 741 ,.

que de Nájers, para gal'ltodeluniforme del huér- Abonado con cargo al &onativo /Ioel Excelent1simo
fano ingresado en la Academia de Ingenieros y Sr. General Presidente, Duque de Nájera, para
pa.Ia premios extraordinariolll•••••••••••• ¡ ••• 789 ) gasto de uniforme y premios extraordinarios •• 789 ,.~

or honorariol de alumnOll exllernol de paro •••• 124, ,. Por la cuotlll de ingr~o en el convento de una
Recibido de la academia del Arma por la pen.ión huérfana•. '1 ................................ 166 60

d. trel huérfanol!l alumnos de la misma••••••. 260 15 Abonado al 8Ontratll!1ta Sr. Martínei, por obras
In¡reaado en el fondo de depÓlito de alumJios •• 56 60 reaUudas en el Oolegio con cargo á la lubven.

ción del A]untamiento•••••.•••••••.•••.•••. 1.971 pó
- -

~ EL~•••••••••••••• 90.UO '14: SuYA KL ELLB.............. ~.7'O "

•P

:NÚMERO de Bocio. en el presente mes.,. huérfanos hol' dia de la :r.cha
•

1 n 1'1' 6 1.800

HU:íRJI'ANOIl JIUju....o••lH'Ia.Rna

•• :u. oo. PUIIÓJ
Total

OOU&10 huérflIlOl 1Ml!& 1Ú!. f 1Ita!& 1Ú!. I

~ I;l <1 f á carIO ¡ I;l i ;lO d.la
a> ! I ! Aloolaalón

¡¡
I:l ¡ ~I ;! .. ::

!" 1. . . : :- -- - . .-
'n " SIl 211 1112 , li DI ea

V.· B.·
a hIIeral VlHpftll1(ellt41,

A.JfDUle

Madrid 18 de diciembre de lHi.
Bl teniente coro.u1~

Bol»:áJf FRAJf'.

! )1" ,,,? . (. t,


